RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008501, Ent. N° 6681/15)

VISTO:  las  actuaciones  remitidas  por  la  Administración  Nacional de Usinas y  Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación  Pública NºP 47026,  para la construcción de un parque público en predio de UTE en Punta del Tigre;

RESULTANDO: 1) que al acto de apertura de fecha 01.07.15, se presentaron ocho oferentes: Unión Eléctrica S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Perforaciones del  Litoral LTDA., QBO S.A., Basirey S.A., Tacme S.R.L., Bersur S.R.L. y Skocilich Construcciones S.R.L.;
2) que Bersur S.R.L. presentó escrito con fecha 02.07.15 en el que realiza las siguientes consideraciones: 

2.1)  la empresa Tacme no presenta una oferta de acuerdo con los rubros de cotización obligatoria establecidos en el Pliego de Condiciones  y para el cuadro B) listado de rubros,  tampoco presenta  la documentación técnica requerida;  y 
2.2)  la empresa QBO no presenta una oferta de acuerdo con los metrajes de cotización obligatoria establecidos en dicho Pliego por lo  que solicitan se desestimen las cotizaciones de las empresas referidas;
3) que con fecha  07.09.15, la Comisión Asesora aconsejó: 
3.1) adjudicar a la firma Bersur S.R.L., por el monto total de $ 69:506.906 (IVA, imprevistos y cargas sociales incluidas), por presentar el menor precio, cumpliendo sustancialmente con el Pliego de Condiciones, y 
3.2) rechazar las ofertas de las siguientes firmas: a)Filipiak Ingeniería S.R.L., por presentar el Certificado de Habilitación del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas para Ofertar (V.E.C.A) con vencimiento 30.06.15, anterior a la fecha de apertura, por lo que incumple con lo establecido en el Punto II.1 de la Parte I de la Sección III del Pliego de Condiciones y Decreto 208/09; b) QBO S.A. porque  no cotiza las cantidades solicitadas mediante Circular 3 en el rubro 4.3. “Terraplenes y rellenos” en el que establece 15.000 m3, cuando la oferta incluye 3.500 m3, entendiéndose dicho error sustancial, dado que la diferencia en importe de dicho rubro asciende a $ 4:956.500, representando un 14% del total de rubros; señalándose además que en el Rubro 2, “Implantación y replanteo”,  cotiza un valor que supera el 0,8% de la suma total de Rubros, condición establecida en el Cuadro B “Listado de Rubros” del Punto II.2.3: “Cuadros de Cotización” de la Parte I referida; 
3.3) Tacme S.R.L. no cotiza de acuerdo con lo solicitado en el Pliego y Circulares Modificativas, no incluyendo diferentes tipo de cotizaciones solicitadas en las bases del llamado y tampoco presenta apertura de rubrado, modificándose además el Rubro 8 y Rubro 17; y 
3.4) Skocilich Construcciones S.R.L. cotiza un valor global de mano de obra que resulta menor al mínimo exigible que surge del indicado en el Cuadro B;
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 08.09.15, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones del 07.09.15 y las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013 de fecha 21.10.13, adecuadas a precios promedio 2014, vigente por prórroga automática, expresa que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer e incorporar el monto de $ 58:334.563 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016;
5) que por Resolución N° 15-2593 de fecha 19.11.15, el Directorio dispuso   adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a la empresa Bersur S.R.L.,  en los términos aconsejados  por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF establece que el Pliego de Condiciones no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;
2) que parte de la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 10.2 del Pliego  (adjuntar recibo que acredite la compra del Pliego de Condiciones),  que rigió el llamado, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;
3) que  por otra parte, el Artículo 26 del Pliego que rigió el llamado establece que UTE se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así como declarar desierta la licitación y rechazar todas las ofertas, o anular la licitación o parte de ella en cualquier momento antes de la adjudicación, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del licitante o los licitantes afectados por esta decisión, y sin tener obligación de comunicar los motivos;
4) que las circunstancias previstas para el rechazo de una oferta deben evaluarse conforme con criterios objetivos, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el  derecho de aceptarlas o rechazarlas de acuerdo con otro criterio, contraviniendo lo establecido en el Artículo 65 del TOCAF, así como lo preceptuado por el Artículo 123 del Decreto 500/91resepcto a la obligación de motivación que deben incluir los actos administrativos como requisito de  validez de los mismos;
5) que el rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado  en los Considerandos 2), 4) y 5);
2) Devolver las actuaciones.
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